
Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contados desde el día siguiente a la presente noti-
ficación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a
partir del día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 23 de febrero de 2006.– El concejal de
Comercio y Mercados, Eduardo Arasti Barca.
06/2680

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudor.

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue expe-
dida providencia de apremio colectiva a los efectos de
proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tri-
butaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo
a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco por
ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la
notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas
satisfechas antes de la finalización de los plazos de
ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo
de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas
satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anterior-
mente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio de los deudores citados o las garantías exis-
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T.»

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a

continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente Edicto en el Boletín Oficial de Can-
tabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les
sigue a los citados, por sí o por medio de representantes,
a fin de señalar persona y domicilio para la práctica de las
Notificaciones a que haya lugar en el procedimiento, con
la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo
sin personarse, se les tendrá por Notificados de todas las
sucesivas Diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer,
de conformidad con el artículo 112 de la Ley General Tri-
butaria.

Lo que se notifica a los interesados  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la L.G.T. y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN

Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación Munici-
pal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167.3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio solo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción;
b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamen-
taria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en período
voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la
ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO

Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,
hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO

Recaudación municipal, en la dirección que figura en el
membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO

Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-
derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los
artículos 74 y 75 del Reglamento General de Recauda-
ción.
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INTERESES DE DEMORA Y COSTAS 
DEL PROCEDIMIENTO

Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda
en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
113 y siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción.

APLAZAMIENTO DE PAGO
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señala-

das en la Ordenanza General de Recaudación de los Tri-
butos y otros ingresos de derecho público locales de este
excelentísimo Ayuntamiento y en el Reglamento General
de Recaudación.

Apellidos y nombre o razón social: Fernández Martinez,
José Ignacio.

NIF: 13757829-B.
Expediente: 1109 / 2006.
Fecha de envío: El 8 de marzo de 2006.
Número de envío: 206.

Santander, 16 de marzo de 2006.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
06/3595

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y
Urbana para el ejercicio 2006, y apertura de período de
cobro.

El ilustrísimo señor concejal delegado de Hacienda ha
aprobado la Lista Cobratoria del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana para el ejerci-
cio 2006, por resolución de 17 de marzo de 2006, que
contiene los datos del Padrón Catastral sobre bienes
inmuebles, así como las liquidaciones del Impuesto, con
sus cuotas.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicho documento
estará a disposición de los contribuyentes en las oficinas
del Negociado del Impuesto Municipal, donde podrán exa-
minarlo durante el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOC,
pudiendo interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública, como previo al conten-
cioso-administrativo.

El plazo de ingreso de las cuotas, en período voluntario
abarcará del día 3 de abril al 5 de junio de 2006. El ingreso
se podrá efectuar en cualquier sucursal de «Caja Canta-
bria» (en horario de caja) mediante el envío por ésta de un
díptico al contribuyente o en la Recaudación Municipal,
sita en la Calle Antonio López, número 6, bajo, en horario
de 9 a 14 h de lunes a viernes.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volunta-
rio, sin haber satisfecho la deuda, determinará el inicio del
procedimiento ejecutivo, con la exigencia de los intereses
de demora y de los recargos del período ejecutivo 5%,
10%, ó 20% según corresponda (artículos 26, 28 y 161 de
la Ley 58/2003, General Tributaria) y en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

Santander, 17 de marzo de 2006.–El concejal delegado
de Hacienda, Eduardo Rubalcaba Pérez.
06/3630

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Orden CUL/19/2006, de 20 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria de las subvenciones para la protección y conservación
del patrimonio cultural mueble de Cantabria.

Siendo competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, conforme establece el Estatuto de
Autonomía, en su artículo 24.17, las materias de Patrimo-
nio Histórico, Artístico, Monumental, Arquitectónico y
Arqueológico de interés para la Comunidad Autónoma, y
estando dotada la correspondiente partida presupuesta-
ria, de acuerdo con los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad en la concesión, se convoca y regula
el régimen de subvenciones orientadas al fomento y con-
servación del Patrimonio Cultural mueble de Cantabria.

Por todo ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las atri-
buciones conferidas en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2006  y en el artículo 33 f) de la Ley de Cantabria 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y finalidad de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto la protección del

patrimonio cultural mueble de Cantabria, y a tal efecto se
establecen las bases reguladoras y se convocan subven-
ciones para la ejecución (integral o por fases) de obras de
conservación, rehabilitación o restauración de bienes
muebles, cuyo presupuesto sea igual o inferior a 30.000
euros.

La actividad subvencionada deberá realizarse dentro
del año 2006.

2. La concesión de las subvenciones se tramitará por el
procedimiento ordinario en régimen de concurrencia com-
petitiva.

3. La percepción de esta subvención es compatible con
cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de organis-
mos públicos o privados, sin que el importe total de las
ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones estableci-
das en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.

Artículo 2.- Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que

conforme a esta Orden se otorguen las Entidades Locales
de Cantabria y las personas físicas o jurídicas, sin ánimo
de lucro, que sean propietarias de bienes muebles, o que
tengan disponibilidad sobre los mismos.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de bene-
ficiario quienes se hallaren en alguna de las circunstan-
cias detalladas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la
Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

Artículo 3.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presen-
tación.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de
15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Cantabria.

2. La solicitud de subvención, acompañada de la docu-
mentación requerida, se formulará en el modelo oficial
que figura como Anexo I de esta Orden, el cual será facili-
tado por el Servicio de Patrimonio Cultural de la Dirección
General de Cultura o podrá conseguirse en la página ins-
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